
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Lic. Angel Luis Ortíz Monasterio Castellanos, Embajador 
de México en Colombia, para aceptar y usar las Condecoraciones que le confiere el Gobierno de dicho país. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Lic. Angel Luis Ortíz 
Monasterio Castellanos, Embajador de México en Colombia, para aceptar y usar las 
Condecoraciones de la Orden de San Carlos, en grado de Gran Cruz; y de la Orden de la 
Democracia Simón Bolívar, en grado de Gran Cruz Extraordinaria con Placa de Oro, que le 
confiere el Gobierno de dicho país. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- 
Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Lydia Madero García, Secretaria.- 
Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero 
de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 
 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Ing. Jaime Parada Avila, Director General del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la 
República Federal de Alemania. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Ing. Jaime Parada Avila, 
Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden del Mérito de la República Federal de Alemania, en grado de 
Cruz de Gran Oficial, que le confiere el Gobierno de dicho país. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- 
Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Lydia Madero García, Secretaria.- 
Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Rúbricas.” 



En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero 
de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Vicealmirante C.G. D.E.M. Alberto Castro Rosas, para 
aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Guatemala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano Vicealmirante C.G. 
D.E.M. Alberto Castro Rosas, para aceptar y usar la Condecoración “Cruz de la Marina de 
la Defensa Nacional”, que le confiere el Gobierno de la República de Guatemala. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- 
Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- 
Dip. Amalín Yabur Elías, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

 
 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Mtro. Isaac José Woldenberg Karakowsky, para 
aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano Mtro. Isaac José 
Woldenberg Karakowsky, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden al Mérito por 



Servicios Distinguidos, en grado de Gran Oficial, que le confiere el Gobierno de la 
República del Perú. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- 
Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- 
Dip. Amalín Yabur Elías, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Lic. Rodolfo Elizondo Torres, Secretario de Turismo, para 
aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Federal de Alemania. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano Lic. Rodolfo Elizondo 
Torres, Secretario de Turismo, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del 
Mérito de la República Federal de Alemania, en grado de Cruz de Gran Oficial, que le 
confiere el Gobierno de dicho país. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- 
Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- 
Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

 
 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Allan Nahum Kaim, para aceptar y usar la Condecoración 
que le confiere el Gobierno de la República Federal de Alemania. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 



VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano Allan Nahum Kaim, 
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito de la República Federal de 
Alemania en grado de Cruz de Comendador, que le confiere el Gobierno de dicho país. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- 
Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- 
Dip. Amalín Yabur Elías, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Teniente Coronel de Artillería D.E.M. Adolfo Héctor 
Tonatiuh Velazco Bernal, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Teniente Coronel de Artillería 
D.E.M. Adolfo Héctor Tonatiuh Velazco Bernal, para aceptar y usar la Condecoración de 
la Orden del Mérito Civil, en grado de Cruz de Oficial, que le confiere el Gobierno del 
Reino de España. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- 
Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- 
Dip. Amalín Yabur Elías, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

 



 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Contralmirante C.G. D.E.M. Eduardo Roberto Zúñiga 
Martín del Campo, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Argentina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Contralmirante C.G. D.E.M. 
Eduardo Roberto Zúñiga Martín del Campo, para aceptar y usar la Condecoración de la 
Cruz Naval a los Servicios Distinguidos, que le confiere el Gobierno de la República 
Argentina. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- 
Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- 
Dip. Amalín Yabur Elías, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Lic. Francisco Alfonso Durazo Montaño, para aceptar y 
usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Federal de Alemania. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano Lic. Francisco 
Alfonso Durazo Montaño, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito de 
la República Federal de Alemania, en grado de Cruz de Gran Oficial, que le confiere el 
Gobierno de dicho país. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- 
Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- 
Dip. Amalín Yabur Elías, Secretario.- Rúbricas.” 



En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

 
 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Almirante Marco Antonio Peyrot González, Secretario de 
Marina, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Italiana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Almirante Marco Antonio 
Peyrot González, Secretario de Marina, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden 
al Mérito de la República Italiana, en grado de Gran Oficial, que le confiere el Gobierno de 
dicho país. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- 
Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- 
Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

 


